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RE S O LU C I Ó N MI T I C N' *-AWJ-
l>OR LA CLJAL SE ADJUDICAA LA FIR,MA VÍCTOR JUI,IÁN AYALA PERDOMO EL LLAMADO A
Ltctr¿ctóN on MENIR cutNri.t u¡ctoNAL (LMCN) MITIC N" 09/2024 "MANTENIMIENT}
Y REPARACIONES MENORES EDILICIAS EN DIVERSAS SEDES DEL MITIC _ PLURIANUAL"
- rD 442.492.

-t-

Asunción,24 de noviembre de 2024

VISTO: El Dictamen del Comité de Evaluación de Ofertos de fecha 20 de noviembre de 2024, por el
cual se recomienda la emisión de la Resolución de adjudicación en el llamado o Licitación
de Menor Cuantía Nacional (LMCN) MITIC No 09/2024 "MANTENIMIENTO Y
KEPARACIONES MENORES EDILICIAS EN DIVERSAS SEDES DEL MITIC _
PLURIANUAL", ID 442.492, a lafirma Víctor Julián Ayala Perdomo, con RUC No 1514327-
9: (l Expedi?nte Virtu N" 2021-12021001-005908, y.-----------

CONSIDERANDO: Que la Ley N" 6207/2018 "QUE CREA EL MINISTERIO DE TECNOLOGIA. DE LA INFORMACION Y COMUNICACIÓN Y ESTABLECE SU CARTA
ORGÁNICA", en su Artículo 8', dispone; "el Ministo es lo manima autoridad

. in,ttitucional. En tal carácter es el responsable de Ia dirección y de la gestión
especializada, técnica, financiera y administrativa de la Entidod, en el ámbito
de sus atribuciones legales, así mismo, ejerce la representación legal del
Minislerio"

Que por Resolución MITIC N' 684/2024, se autoliza la convocatoria de la
Licitación da Menor Cuantía Nacioital (LMCN) MITIC N" 09/2024
MANTENIMIENTO Y KEPAR4CIONES MENORES EDILíCI,¿S IN OIVqPS.I,S
SEDES DEL MITIC. PLURIANUAL. ID 442.492, del Ministerio de Tecnologías
de la Información y Comunicación.

Que conforme al Acta de Apertura de Ofertas de fecha 12 de noviembre de 2021,
se deja conlttancia de la presentación de las siguientes ofertas: Víctor Julián
Ayala Perdomo, con RUC N' 1514327-9, IBL Ingeniería SRL, con RUC N'
80111254-0 y Villanuera Ingeniería y Servicios SRL, con RUC N'80023115-5.-

Que el Conité de Evaluación de Ofertas en su Informe de Evaluación de fecha
20 de noviembre de 2024, luego del análisis de las documenÍaciones
presentadas, manirtestu que los referidos oferenfes cumplen satisfactoriamente
con ld presentación de los documentos de carácter sustancial. Seguidamenle,
procede a la evaluación del cumplimiento de los demás requisitos del proceso
con relación a lo oferta con el precio más bajo, la cual recae en la presentada
por el oferente Víctor Julián Ayala Perdomo, con RUC No 1514327-9 y en tal
sent¡do menciona que la misma cumple con la Experiencia, capacidad
Financiera, Técnica y demás requisitos exigidos en el Pliego de Bases y
Condiciones, por tanto, en concordancia con el Artículo 55 de la Ley N"
7021/2022 "De Suministro y Contratdciones Públicas" y conforme con el
sislema de adjudicación POR EL TOTAL, recomienda a la Máxima Autoridad de

la Institucitjn, adjudicar el llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional
(LMCN) MITIC N" 09/2024 MANTENIMIENTO Y REPAMCIONES MENORES
EDILíCIAS EN DIVERSAS SEDES DEL MITIC. PLUNANUAL. ID 442,492, A

of_
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RESOLUCION MITIC N" 8as^-

POR LA CUAL SE ADJUD]CA A LA F'IRMA AYALA PERDOMO EL LLAMADO A
Ltct'rtctóN oo MENIR curtNrfu NrtctoNAL (LMCN) MITIC No 09/2024 'MANTENIMIENTo
Y REPARACIONES MENORES EDILICIAS EN DIVERSAS SEDES DEL MITIC _ PLURIANUAL''
- ID 442.492.

la Jirna Víctor Julián Ayala Perdomo, con RUC 1514327-9, monto mínimo: G.

150.000.000; monfo máximo: G. 300.000.000.--

-2-

Que en cuanlo a la disponibilidad presupuestaria, el
Oferlas, menciona en su informe que :Je cuenta

Comité de Evaluación de
con el Certificado de

Disponibilidad Presupuestaria (CDP) N' I 34/2024.

Que por Memorando MUOC N" 93-2024, la Dirección de la Unidad Operativa
de Contrataciones solicita en caso de contarse con ofertas adjudicadas, la
designación del señor Javier Martínez, de Jefe Servicios Generales, como
admini,strador de contrato, en virtud del Artículo 79 del Decreto N" 9823/2024,
que establece que; "Para cada contrato suscripto, la máxima autoridad de la
controtanle designará ct través de un acto administratiyo a la persona fisica que

fungirá de administrador de contrato, que será el responsable de su gestión, así
como de la correcfa y completa carga en el SICP, de los principales datos de lo
tjt'cución del contralo ".----

POR MNTO: en ejercicio de sus atribuciones legales,

EI, MINISTRO DE TECNOI,OGíAS DE I,A INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓ,\,

Arlkulo 1". -

RESUELVE

Arljutlicar el llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional (LMCN) ,MITIC N'
09/2024 L.Í,4NTENIMIENTO Y REPARACIONES MENORES EDILICIAS EN
DIVERSAS SEDES DEL MITIC. PLUNANUAL. ID 442.492, a la Jirma Víctor Julián
Ayala Perdomo, con RUC 1514327-9, monto mínimo guaraníes ciento cincuenta
millones (G. 150.000.000), monto máximo: guaraníes trescientos millones (@.

300.000.000).

.4rf fuulo 2".- Encargar a la Dirección de la Unidad Operativa de Conlrataciones a realizar las
gestiones correspondientes para la comunicación y suscripción del coníato con Jirma
Víctor Julián Ayala Perdomo, con RUC 1514327-9, adjudicada en el marco del
presente llamado y en virlud a lo establecido en el Artículo 1" de la presente
Resolución.

.1rtíL:ulo -1".- Autorizar a la Dirección General de Administración y Finonzas al pago a la firma
Víctor Julián Ayala Perdomo, con RUC 1511327-9, adjudicada de conformidad al
Artículo l" de lo presente Resolución, cuya imputación de las erogaciones en la
partido presupuestaria corrcspondienfe, quedará sujeto a la vigencia del contrato y a
ta disponibilidad de créditos de este M¡nisterio durante el presente Eietcicio Fiscal,

como así también al presupuesto del MITIC a ser aprobado en los siguientes Eietcicios
Fiscales.
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POR LA CUAL SE ADJADICA A LA FIRMA VíCTOR JULIÁN AYALA PERDOMO EL LLAMADO A
LICITACIÓN DE MENOR CUANTíA NACIONAL (LMCN) MITIC N" Og/2024 "MANTENIMIENTO
Y REPAR4CIONES MENORES EDILICIAS EN DIVERSAS SEDES DEL MITIC _ PLARIANUAL"
- tD 44 2.492.-----
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Artículo 4".- Encomendar ct la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones a realizar la
comunicación cotespondiente a la Dirección Nacional de Confrataciones Públicas, a
los lines legales perÍinenles.

Artículo 5".- Designar al señor Javier Martínez, Jefe de Servicios Generales, como administrador
del contrato resultante del llamado adjudicado en virtud del Artículo lo de la presente
Resolución.-------

La presente Resolución será refrendada por la Secletorio General de la Inslitución.----Artículo 6",-

Artículo 7u,- Comanicar a quienes corresponda, y cumplido, drchivar

,.,
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